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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE SUBSANAN 

LOS ERRORES MATERIALES O DE HECHO OBSERVADOS EN LA 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE P.A. 2022-0-14, 

SUMINISTRO DE MATERIAL PARA LAS ENVASADORAS DEL SERVICIO DE 

FARMACIA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.  

 

Advertidos errores en la Resolución de Adjudicación de este procedimiento publicada en el 

Perfil del contratante el 18 de Enero de 2022,  y resultando que el artículo 109.2 de la Ley 

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, autoriza a las Administraciones públicas a rectificar de oficio en cualquier 

momento los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, esta 

Directora Gerente   

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero.- Subsanar los errores observados en la Resolución de Adjudicación: 

 

 

 Dónde dice: 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el 

día siguiente a aquel en que tenga lugar su  notificación, de conformidad con los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-

Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el 

plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del presente 

acto, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro Recurso que 

se estime oportuno. En caso de interponerse Recurso Potestativo de Reposición no 

podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo hasta la resolución expresa o 

presunta del primero.  

 

 Debe decir: 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 

carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 

hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el 

mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro 

recurso que se estime procedente interponer. 
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Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 

artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

 

Segundo.- Publicar esta resolución en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

 

Madrid, a fecha de firma        

          LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

 

 

      Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
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